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INFORME SECRETARIAL-. Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil 

veinticuatro (2024). En la fecha al Despacho del Señor Juez el proceso de la 

referencia, informando que se presentaron excepciones de mérito contra el 

mandamiento de pago. Sírvase proveer. 

 

Trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL No. 110013105033 2023 00052 00    

EJECUTANTE    Porvenir S.A. 
DOC. 

INDENT  
800.144.331-3 

EJECUTADO   Empresa de Servicios Públicos de Fusagasugá ESP 

PRETENSIÓN    Aportes a pensión 

Visto el informe secretarial que antecede, se verifica que, en providencia del 11 de 

abril de 2023, se libró mandamiento de pago contra la parte ejecutada, en primera 

instancia, por el reconocimiento y pago de unos aportes a pensión. Providencia 

donde se ordenó la notificación de la ejecutada personalmente, según lo 

preceptuado en el Art. 41 del C.P.T. y S.S.  

Ante ello, la parte ejecutante realizó el trámite de notificación el 13 de diciembre 

de 2023, a través de correo electrónico, según lo preceptuado en la Ley 2213 de 

2022, con el respectivo comprobante de entrega. Frente a lo cual, la ejecutada 

presentó escrito de excepciones de mérito, el 19 de enero de 2024. Es decir, dentro 

del término otorgado por el legislador, en atención a la suspensión de términos 

generado por la vacancia judicial. 

Así las cosas, lo pertinente sería dar aplicación a lo preceptuado en el Art. 443 del 

C.G.P. Sin embargo, del escrito presentado, se verifica que las excepciones fueron 

planteadas directamente por el Dr. Jaramillo Guzmán, quien ostenta la condición 

de Gerente de la empresa ejecutada. Aunque del sistema de consulta, se constata 

que el Dr. Jaramillo ostenta la calidad de apoderado, no obra poder o documento 

que dé cuenta que el Gerente también cuenta con facultades de representación 

judicial de la entidad. 

Por tanto, previo a correr traslado de las mismas, se requerirá a la parte ejecutada 

para que aporte el poder respectivo o documento que dé cuenta de las 

facultades de representación judicial de la entidad. Para el cumplimiento de lo 

anterior, se concede el término de cinco (05) días. 

En consecuencia, se resuelve: 

ÚNICO: REQUERIR a la parte ejecutada EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DE 

FUSAGASUGÁ ESP, para que aporte poder o documento con facultades de 

representación judicial de la entidad. Para el cumplimiento de lo anterior, se le 

concede el término de cinco (05) días. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 

JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
 

BOGOTÁ D.C., 14 DE FEBRERO DE 2024 

 

Por ESTADO N.º 009 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 

 

JACKELINE RODRÍGUEZ MONTES 

SECRETARIA 
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